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AGENDA No. 896-2026 

 

FECHA: Martes 10 de febrero del 2026  

HORA: 08:00 a.m. a 10:00 a.m. 

LUGAR: Sesión Ordinaria Virtual (Microsoft Teams). 

 

 
I. NOMBRAMIENTO DE LA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL (REF.CU-073-

2026). 
 

REF.CU-073-2026 

(FEU-0052-2026) Nombramiento rep estudiantil (CPDA).doc
 

 
II. APROBACIÓN DE LA AGENDA 

 
III. APROBACIÓN DE LA MINUTA No. 895-2026 

 

Minuta CPDA 

895-2026.doc
 

 

IV. CORRESPONDENCIA 
 
No hubo correspondencia nueva. 
 

V. ACUERDOS NUEVOS DEL PLENARIO 
 
1. Acuerdo tomado por el Consejo Universitario en sesión ordinaria 3109-2026, 

Artículo III-A, inciso 6), celebrada el 05 de febrero del 2026, donde conceden 
prórroga a la Comisión de Políticas de Desarrollo Académico, hasta el 15 de 
mayo del 2026, para el cumplimiento del acuerdo CU-2025-269. (CU-2026-
023). 

 

CU-2026-023 

firmado.pdf
 

 
VI. ACUERDOS DEL PLENARIO EN ANÁLISIS 
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1. Acuerdo tomado por el Consejo Universitario en sesión ordinaria 3087-2025, 
Artículo IV, inciso 3), celebrada el 28 de agosto del 2025, donde remite a la 
Comisión de Políticas de Desarrollo Académico el oficio CR-2025-1219 del 
Consejo de Rectoría, referente al envío del Informe de Auditoría sobre Control, 
Regulación y Supervisión de la Formación Inicial Docente en I y II Ciclos, 
realizado por la Contraloría General de la República, con el fin de que lo 
analice y brinde un dictamen al Plenario, según corresponda. (CU-2025-363) 
(REF. CU-980-2025). [Vencimiento: No tiene]. 
 

CU-2025-363.docx

 
Información adicional.docx  
 

2. Acuerdo tomado por el Consejo Universitario en sesión ordinaria 3103-2025, 
Artículo IV-A, inciso 9), celebrada el 11 de diciembre del 2025, donde remite a 
la Comisión de Políticas de Desarrollo Académico el oficio ViD 715-2025, de la 
Vicerrectoría de Docencia, con el fin de que analice el rediseño del plan de 
estudios del Bachillerato Universitario y Licenciatura en Ingeniería Industrial, y 
brinde un dictamen al plenario, a más tardar el 28 de febrero del 2026. (CU-
2025-547) (REF.CU-1420-2025). [Vencimiento: 28 de febrero del 2026]. 
 

CU-2025-547.doc

 
Información adicional.docx  
 
Visitas, a las 8:15 a.m.: 
 
 Maribel Jiménez, encargada de carrera 
 Laura Jiménez, asesora curricular, PACE 

 
3. Acuerdo tomado por el Consejo Universitario en sesión ordinaria 3106-2026, 

Artículo IV-A, inciso 6), celebrada el 22 de enero del 2026, donde remiten a la 
Comisión de Políticas de Desarrollo Académico el oficio ViD 724-2025 de la 
Vicerrectoría de Docencia, con el fin de que analice el diseño del Programa 
Investigación Social Aplicada, y brinde un dictamen al plenario, a más tardar el 
28 de febrero del 2026. (CU-2026-008) (REF: CU-1440-2025). [Vencimiento: 
28 de febrero del 2026]. 

 

https://unedaccr-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/consejouniversita02_uned_ac_cr/EfeKDxFvBjtKtmd3Dsm-0_oBSaJlQWHJGg_zWFOvgXddIA?e=RoicHF
https://unedaccr-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/consejouniversita02_uned_ac_cr/IQDBJ-S_wRzIS4-ZVcmEl_bgAREVyQxJ00qo25B6ZSkVccI?e=Aj0BTF
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CU-2026-008.docx

 
Información adicional.docx  

 
VII. ASUNTOS PENDIENTES  

 
1. Acuerdo tomado por el Consejo Universitario en sesión ordinaria 3077-2025, 

Artículo IV, inciso 10), celebrada el 19 de junio del 2025, donde remiten a la 
Comisión de Políticas de Desarrollo Académico el oficio CONSEP-003-2025, 
referente al aval para el reglamento específico del DOCINADE, con el fin de 
que lo analice y brinde un dictamen al plenario, a más tardar, el 31 de agosto 
de 2025. (CU-2025-239) (REF. CU-705-2025). [Vencimiento: En suspenso]. 

 
 

  

CU-2025-239.doc

 
Información adicional.docx  

 
* En suspenso hasta que el TEC remita las observaciones. 

 
2. Acuerdo tomado por el Consejo Universitario en sesión ordinaria 3081-2025, 

Artículo IV, inciso 1), celebrada el 17 de julio del 2025, donde remiten a la 
Comisión de Políticas de Desarrollo Académico la propuesta de actualización 
del Reglamento de Gestión Académica, enviada por la señora Katya Calderón 
Herrera, consejal interna, con el fin de que la analice y brinde un dictamen al 
plenario, en un período de seis meses, es decir a más tardar el 31 de enero de 
2026. (CU-2025-269) (REF.CU-816-2025). [Vencimiento: 15 de mayo del 
2026]. 
 

 

CU-2025-269.doc

 

Información adicional.docx  
  

* Se dio plazo a los vicerrectores para que remitan un dictamen hasta el 30 de 
marzo del 2026. 
 

 
Katya Calderón Herrera 

Coordinadora 

https://unedaccr-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/consejouniversita02_uned_ac_cr/IQDufHODFp1sRJXLix6AR14lAfPlRswpSmJFpGg1upVhAvE?e=0fdcM7
../../../../:w:/g/personal/consejouniversita02_uned_ac_cr/EfFbBagRkkBEjtyAokqAlU8B1VS58QSWJyyK9LFEmZa5SA?e=2if4aF
../../../../:w:/g/personal/consejouniversita02_uned_ac_cr/EdgLlWA8lpdBsP1Gia765VUBIJ617QzyaMcnCMGBk-bLdA?e=7HuyL0
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Yulaity Ramírez Pereira 
Asistente. 


